
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
Capacitar a instaladores/as y mantenedores/as de empresas del sector con los conocimientos que necesitan para las 
instalaciones de los diferentes sistemas que la protección activa comprende (A.1, A.2, A.3, A.14, A.15, A 16) y que 
deseen habilitarse. 
  
 
 
 
A operarios/as que trabajen en empresas instaladoras y mantenedoras de sistemas o elementos de  protección activa 
contra incendios, según el Decreto 16/2009, de 3 de febrero, por el que se aprueban Normas sobre Documentación, 

tramitación y prescripciones técnicas relativas a las instalaciones, aparatos y sistemas contra incendios, instaladores y 
mantenedores de instalaciones,sobre instalaciones, aparatos y sistemas contra incendios, instaladores y mantenedores 
de instalaciones. 
 
Instaladores/as y mantenedores/as que deseen obtener la homologación para darse de alta ante la Dirección General de 
Industria (DGI) 
 
Estudiantes de Arquitectura Técnica e Ingenierías técnicas. 
 

 
 

Conocer los diferentes  sistemas detección general de la protección activa contra incendios así como sus componentes, 
criterios de selección e instalación de los siguientes sistemas: 
 
A.1.- Sistema automático de detección de incendios 
A.2.- Sistema manual de alarma de incendios 
A.3.- Sistema de comunicación de alarma  
A.14.- Sistema de detección de monóxido de carbono 
A.15. -Sistema de evacuación por voz 
A.16. -Sistema de control de humos (aireadores, exutorios, cortinas, etc.) 

 

 

 D. Aridany Rodríguez Matos. Ingeniero Técnico Industrial.  

Experto CEPREVEN en sistemas de detección de incendios.  

Director Técnico DREXMIN S.L. Sistemas Contra Incendios. 

 

 
 Manual de  consulta; Visita a instalaciones,  Material didáctico; Prácticas en taller; Certificado  de Asistencia 

(Diploma). 
 

 

 
Centro de Formación de FEMETE. C/. Panamá, 3. Piso 1. Edificio Luna. Barrio de Buenos Aires. 

Polígono Industrial Costa Sur. 38009 Santa Cruz de Tenerife. 
Teléfono: 922 235 794    centro@femete.es; www.fmt-es.com 

 
 
 
 
 
 

 
 

SISTEMAS DE DETECCIÓN DE INCENDIOS, CONTROL Y 
ALARMA (50 h) 
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